
BOE núm. 90 Miércoles 14 abril 2004 3247

contra resolución del Tribunal Económico-Admi-

nistrativo Regional de Madrid de fecha 24 de junio

de 2002 (Reclamación 28/6207/01), Acuerda:

Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses a contar del día siguiente

a la fecha de esta notificación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe
de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.117.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 5044/02, Protocolo 1172/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,

interpuesto por SAT número 1183 Virgen de Gua-

ditoca, contra acuerdo de la Administración de Lora

del Río de la Delegación de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de Sevilla de 22 de octu-

bre de 2002, Acuerda: Declarar inadmisible el pre-
sente recurso extraordinario de revisión.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente

a la fecha de esta notificación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.118.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 5/03, Protocolo 842/03.

Este Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, como resolución del recurso de alzada inter-

puesto por Texmalla, Sociedad Limitada, como reso-

lución al presente recurso de alzada, contra fallo

del Tribunal Económico-Administrativo Regional de

Valencia de 28 de junio de 2002 recaído en la recla-

mación n.o 3/5449/97 en asunto referente a pro-
cedimiento de apremio, Acuerda: Desestimarlo con-

firmando la resolución del Tribunal Económico-

Administrativo Regional de Valencia impugnada.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses a contar del día siguiente

a la fecha de esta notificación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.120.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 4444/02, Protocolo 1166/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en resolución a la reclamación económi-

co-administrativa interpuesta por Maquinaria Cen-

ma, Sociedad Limitada, contra acto del Director

del Departamento de Inspección Financiera y Tri-

butaria de 10 de septiembre de 2002, en asunto

referente a sanción pecuniaria por infracción tri-
butaria simple, Acuerda: Desestimarla y confirmar

el acto impugnado. Lo que notifico reglamentaria-

mente a usted, advitiéndole que contra esta reso-

lución definitiva en vía económico-administrativa

puede interponer recurso contencioso-administrati-

vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses

a contar del día siguiente a la fecha de esta noti-
ficación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.121.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 3615/02, Protocolo 1150/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,

interpuesto por Don Enrique Sastre Sierra, contra

acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo

Regional de Madrid de 24 de abril de 2002, recaído

en reclamación 28/15025/00, Acuerda: Declararlo

inadmisible.
Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.122.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por el que
se hace pública la notificación del expedien-
te R.G. 2779/03, en reclamación interpues-
ta por Agrovic-Sol, Sociedad Anónima.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones, por el presente se

notifica a Agrovic-Sol, Sociedad Anónima que, por

el Vocal-Jefe de la Sección Undécima del Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-

diente RG 2779/03, seguido a instancia de la inte-

resada, por el concepto procedimiento recaudatorio,

se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1

del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento

en las Reclamaciones Económico Administrativas,

se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente

de reclamación promovido por Agrovic-Sol, Socie-

dad Anónima, a fin de que, dentro del plazo citado,

formule el escrito de alegaciones, pudiendo acom-

pañar con el mismo los documentos que estime

convenientes y proponer pruebas en la forma que

se establece en el artículo 94, párrafos 2 y 3, del
indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo

que resulte del expediente de gestión acompañando

al escrito de alegaciones todos los documentos públi-

cos o privados que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de

dictámenes técnicos, actas de constatación de
hechos o declaraciones de terceros y, en general

de documentos de todas clases, cuya fuerza de con-

vicción será apreciada por el Tribunal al dictar

resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además,

proponer el interesado cualquier medio de prueba

admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal
Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-

nales o Locales dispondrán lo necesario para la

evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,

denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.124.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 4525/02, Protocolo 1224/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en resolución a la reclamación económi-

co-administrativa interpuesta por Haryma, Sociedad

Anónima, contra providencias de apremio de 27

de junio de 2002, dictadas por la Oficina Nacional

de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria IVA 2.o trimestre 1997, Acuer-
da: Desestimarla, confirmando los actos impugna-

dos.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente

a la fecha de esta notificación.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.125.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por el que
se hace pública la notificación del expedien-
te R.G. 4286/03, en reclamación interpues-
ta por Doña Encarnación Cobian Cubas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones, por el presente se

notifica a Doña Encarnación Cobian Cubas que,

por el Vocal-Jefe de la Sección Undécima del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central, y en el

expediente RG 4286/03, seguido a instancia de la

interesada, por el concepto procedimiento recau-

datorio, se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo

1 del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento

en las Reclamaciones Económico Administrativas,

se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente

de reclamación promovido por Doña Encarnación

Cobian Cubas, a fin de que, dentro del plazo citado,

formule el escrito de alegaciones, pudiendo acom-

pañar con el mismo los documentos que estime

convenientes y proponer pruebas en la forma que

se establece en el artículo 94, párrafos 2 y 3, del
indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo

que resulte del expediente de gestión acompañando

al escrito de alegaciones todos los documentos públi-

cos o privados que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de

dictámenes técnicos, actas de constatación de
hechos o declaraciones de terceros y, en general

de documentos de todas clases, cuya fuerza de con-

vicción será apreciada por el Tribunal al dictar

resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además,

proponer el interesado cualquier medio de prueba

admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal
Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-

nales o Locales dispondrán lo necesario para la

evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,

denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—13.126.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expedien-
te RG 4387/02, Protocolo 1106/03.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en resolución a la reclamación económi-

co-administrativa interpuesta por Adelman, Socie-


